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La Corte ratifica pena hasta de 5 años de prisión a deudores 
alimentarios en Nayarit 
La SCJN reiteró que los deudores alimentarios pueden ser castigados incluso 
con la cárcel al avalar parte de un artículo del Código Penal de Nayarit que 
impone hasta cinco años de prisión por este delito. En la misma sesión, el Pleno 
de Ministros invalidó otro tipo penal de Nuevo León, que señalaba prisión a los

propietarios de escuelas particulares que no adviertan que sus cursos no cuentan con reconocimiento de validez 
oficial de estudios. (La Jornada, Excélsior, El Economista, 24 Horas y Basta!)

La Jornada (6), El Heraldo de México (5), Milenio (5), El Independiente (5), Excélsior (4), El Financiero (4), La Razón 
(4), El Universal (3), Ovaciones (3), Reforma (2), ContraRéplica (2), Unomásuno (2), ¡Basta! (2), El Economista (1), El 
Sol de México (1), 24 Horas (1), La Prensa (1)



OCHO COLUMNAS 
Miércoles 21 de junio de 2023 

 

 

ENTRA EN EMERGENCIA EL SISTEMA ELÉCTRICO 
La demanda de electricidad en todo el País, por las altas temperaturas, provocó 
que el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) declarara anoche “estado 
operativo de alerta” del sistema eléctrico. Cenace advirtió que el “margen de 
reserva operativa (es) menor al 6 por ciento”. El consumo eléctrico superó ayer 
los 52 mil megawatts, rompiendo récords históricos. 
 

 

SEP DA SÓLO 24 PÁGINAS A MATEMÁTICAS EN LIBROS 
Los déficits de educación que provocará la ausencia del pensamiento 
matemático en dos libros de texto para primero de primaria que desarrolló la 
SEP ya no podrán recuperarse en el futuro, coinciden especialistas.  
 

 

PRESAS SIGUEN A LA BAJA Y LA LLUVIA NO LLEGA 
A las altas temperaturas registradas en el país durante los últimos días se suma 
la carencia de agua almacenada. El déficit en las 210 principales presas de 
México creció al pasar de 9 a 11% en una semana, informó la Conagua.  
 

 

EBRARD ANTE LA TARJETA AMARILLA: “UNA GIRA SIN PROPUESTA ES 
TURISMO” 
En su visita a Ecatepec en compañía de Pío López Obrador, Marcelo Ebrard dijo 
desconocer el llamado de Morena a “poner en riesgo” sus aspiraciones, pero 
señaló que “los recorridos sin propuestas solo son turismo”.  
 

 

CAE POR UN 'TOBOGÁN' LA COMPETITIVIDAD DE MÉXICO 
México perdió 6 lugares en competitividad mundial en la actual administración. 
En 2019 su puntuación era de 59.80 unidades y para 2023 retrocedió a 47.68, lo 
que le valió pasar de la posición 50 a la 56 (de 64 economías) y ser parte de los 
10 países menos competitivos del mundo, según el Ranking Mundial de 
Competitividad 2023 del instituto suizo, IMD.  
 

 

CINCO EX MANDOS DEL INE, AL NEGOCIO DE LITIGIO ELECTORAL 
Cinco ex funcionarios del Instituto Nacional Electoral (INE), incluido el anterior 
secretario ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina, fundaron una firma consultora 
que ofrece servicios diversos, como litigar asuntos electorales.  
 

 

APROVECHAMIENTO EN CONCESIONES DE FUENTES DE AGUA, FUERA DE 
CONTROL 
La falta de presupuesto, la poca coordinación entre los tres niveles de Gobierno 
y las deficiencias en los sistemas de medición son algunas de las barreras para el 
desarrollo de una gestión eficiente y sostenible del agua en nuestro país, 
consideró el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). 
 

 

SCJN PLANEA INVALIDAR SEGUNDA PARTE DE "PLAN B" POR VIOLACIONES 
LEGISLATIVAS 
Parece que la suerte que tendrá la segunda parte del “Plan B” de la Reforma 
Electoral, ya está echada. Al menos es lo que deja entrever el Ministro Javier 
Laynez Potisek, quien ha planteado la posibilidad de invalidar la segunda parte 
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del "Plan B" de la reforma electoral porque durante la aprobación del decreto, 
el Congreso de la Unión incurrió en múltiples violaciones graves al procedimiento 
legislativo. 
 

 

'LA CIUDAD ESTÁ EN BUENAS MANOS' 
El recién nombrado jefe de gobierno de la CDMX aseguró, en entrevista con 
Heraldo Media Group, que es "garantía de trabajo". “La Ciudad de México sí está 
en buenas manos, puesto que somos garantía de trabajo, de honestidad, de 
esfuerzo, de lucha y de cercanía con la gente”, afirmó el recién nombrado jefe 
de Gobierno, Martí Batres Guadarrama.  
 

 

SUFREN APAGONES 12 ESTADOS POR EL CALOR 
Comunidades de al menos 12 estados del país han sufrido cortes de energía 
durante las últimas dos semanas debido a la sobrecarga de la red eléctrica por el 
alto consumo de aires acondicionados o sobrecalentamiento de 
transformadores derivados de la ola de calor que llega a temperaturas 
superiores a 40 grados centígrados en algunas zonas. 
 

 

CAYÓ 70% LA VIGILANCIA DEL USO DE AGUA EN EL PAÍS 
Alarma. La falta de una ley general de aguas, un deficiente monitoreo de las 
concesiones y el desplome en la vigilancia del uso del vital líquido durante este 
Gobierno han provocado un empleo desmedido y el surgimiento de tomas 
clandestinas de agua en el país, mientras las sequías se agudizan en todo el 
territorio nacional. 
 

 

ESTADO DE EMERGENCIA: SOFOCADOS Y SIN AGUA 
La escasez del líquido vital ha provocado que comunidades enteras se movilicen 
a otras zonas del país en búsqueda del recurso, lo que empeoró la crisis hídrica.  
 

 

'VA POR MÉXICO' DEFINE EL LUNES PROCESO PARA 2024 
Será el próximo lunes 26 de junio cuando la coalición “Va por México”, 
conformada por PAN, PRI y PRD, defina su proceso de selección para su 
candidato presidencial de cara a los comicios de junio de 2024.  
 

 

CORTE ESTÁ ALINEADA A OPOSICIÓN: AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) dio por perdido el Plan B de 
reforma electoral luego de que el Ministro Javier Laynez Potisek preparara un 
proyecto para eliminar la segunda parte del mismo. En tanto, instó al pueblo a 
generar las condiciones para que prospere su iniciativa de reforma judicial en 
2024 para que los Ministros la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), los 
magistrados y los jueces sean electos por voto popular. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/3afde74da0780e5176fcebd9c721e765?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3afde74da0780e5176fcebd9c721e765?file
https://www.efinf.com/clipviewer/afd50612734016ab2d28d5fc6e8009cc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/30b1045c3751b785d3a2785ceb0f71a0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c28625cb8a9d89265a045437f576d2a9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d8cb9d6e62ab7e77367a99399f563d3a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d8cb9d6e62ab7e77367a99399f563d3a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1aaeaeda7d5c6fcbd528cc2a53c18562?file


s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



s1192_u3836



SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/CASTIGO CON CÁRCEL A DEUDORES ALIMENTARIOS 
La Corte ratifica pena hasta de 5 años de prisión a deudores alimentarios en Nayarit (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reiteró que los deudores alimentarios pueden ser 
castigados incluso con la cárcel al avalar parte de un artículo del Código Penal de Nayarit que impone hasta 
cinco años de prisión por este delito. En la misma sesión, el Pleno de Ministros invalidó otro tipo penal de 
Nuevo León, que señalaba prisión a los propietarios de escuelas particulares que no adviertan que sus 
cursos no cuentan con reconocimiento de validez oficial de estudios (RVOE). En el primer caso, la Corte 
avaló por mayoría de nueve votos el primer párrafo del artículo 306 del Código Penal de Nayarit, que 
tipifica el delito de abandono de familiares que cometen quienes no cumplen la obligación de entregar la 
pensión alimentaria a sus hijos, cónyuge o concubina por más de 30 días. (Excélsior) (El Economista) (24 
Horas) (Basta!)  
 
Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) “No pagar pensión es violencia económica” 
Durante la sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ministra Yasmín Esquivel 
señaló que de las manifestaciones más contundentes del ejercicio del poder en una relación, es la 
económica. Sostuvo que ésta suele afectar en forma desproporcionada a mujeres y niñas, y precisó que la 
falta de cumplimiento en la pensión alimenticia, es una forma de violencia económica. Ante ello, el Alto 
Tribunal validó la constitucionalidad de que el Código Penal del Estado de Nayarit, castigue con prisión a 
los deudores alimentarios, pues la medida pretende evitar que se ponga en peligro la subsistencia y vida 
digna de las personas ante la renuencia de los deudores alimentarios a cumplir con sus obligaciones. Esta 
iniciativa fue un proyecto de Yasmín Esquivel, el cual partió de un estudio con perspectiva de género, 
debido a que no se puede soslayar que la realidad indica que los contextos de incumplimiento en la 
obligación alimentaria, repercuten en mayor medida en perjuicio de la mujer y sus hijas e hijos. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital) “Del poliamor al derecho del 
menor a decidir sobre su identidad sexual” 
Ha provocado escándalo la noticia de que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
determinó que jurídicamente se debe proteger el derecho humano al reconocimiento de la identidad de 
género autopercibida de niños, niñas y adolescentes de los Estados de México, Jalisco, Baja California Sur 
y Oaxaca. En estos estados el derecho a obtener una nueva acta de nacimiento en la que se cambie el 
nombre e identidad sexual, por autopercibirse el niño, niña o adolescente del sexo contrario al en que se 
nació, sólo era para personas mayores de edad; en Oaxaca sí se incluía a los menores de edad, pero hasta 
que cumplieran los 12 años. Ahora bien, según el criterio de la SCJN, “si bien es cierto que las niñas, niños 
y adolescentes se encuentran en una situación especial de vulnerabilidad y por tanto los procedimientos 
para modificar sus documentos oficiales deben contar con ciertas salvaguardias, la prohibición absoluta 
para tal efecto no encuentra justificación constitucional ni convencional”. Parece que el Pleno de la Corte 
cae en cierta contradicción, pues por un lado reconoce el estado de vulnerabilidad en que se encuentra 
este grupo, por lo que dice que debe haber medidas en los procedimientos de modificación del nombre y 
la identidad sexual del menor: niño, niña o adolescente; y por el otro, con cierto dejo de resignación, más 
que de convencimiento, sostiene que la prohibición impuesta a los menores a fin de que soliciten una 
nueva acta de nacimiento con el cambio de su nombre e identidad sexual, no encuentra justificación en la 
Constitución ni en los tratados internacionales. 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 52/2021. 
 
LISTA DE ASPIRANTES A MAGISTRADA DEL TEPJF 
Listado/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Lista de las aspirantes que presentaron solicitud para participar en el procedimiento regulado en el 
Acuerdo número 4/2023 para integrar la terna que será propuesta a la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión para la designación de una magistrada de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, que ocupará el cargo del once de septiembre de dos mil veintitrés al 
diez de septiembre de dos mil treinta y dos, que cumplen con los requisitos establecidos en el punto 
primero de ese instrumento normativo. (El Heraldo de México) (El Universal) 
 
REFORMA ELECTORAL 
SCJN planea invalidar segunda parte de “Plan B” por violaciones legislativas (Unomásuno -nota principal) 
Parece que la suerte que tendrá la segunda parte del “Plan B” de la reforma electoral, ya está echada. Al 
menos es lo que deja entrever el Ministro Javier Laynez Potisek, quien ha planteado la posibilidad de 
invalidar la segunda parte del “Plan B” de la reforma electoral porque durante la aprobación del decreto, 
el Congreso de la Unión incurrió en múltiples violaciones graves al procedimiento legislativo. De acuerdo 
con el análisis del Ministro, la Cámara de Diputados nunca expuso las razones para justificar el trámite 
urgente de las iniciativas; los legisladores no tuvieron oportunidad de conocer las propuestas porque no 
se publicaron ni se distribuyeron con la anticipación exigida por el reglamento del Congreso y no tuvieron 
un plazo razonable para conocer lo que estaban votando… (El Independiente) (Basta!) 
 
El proyecto de Laynez Potisek alega anomalías en materia de discapacitados (La Jornada) 
El proyecto del Ministro Javier Laynez Potisek, que propone invalidar la segunda parte del Plan B de la 
reforma electoral, también condiciona la emisión de futuras leyes, pasados los comicios de 2024, a la 
realización de consultas específicas entre las comunidades indígenas, afrodescendiente y de personas con 
discapacidad que, afirma, serían directamente afectadas con estas normas. Además de las violaciones al 
proceso legislativo que se afirma se cometieron en la aprobación de decreto que modificó las leyes 
generales de Instituciones y Procedimientos Electorales, la de Partidos Políticos, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y expidió la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, el 
Ministro Laynez consideró que estas normas deben ser invalidadas también porque no se hicieron dichas 
consultas. 
 
Ministros se deslindaron de la 4T: Presidente (Excélsior) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que fracasó en su intento de influir en las 
decisiones de la Suprema Corte, pues los Ministros que propuso le dieron la espalda. Insistió en que los 
Ministros de la Corte son elitistas, conservadores y están alejados de los intereses del pueblo de México. 
“Ah, porque yo fracasé. Propuse cuatro y dos, a la primera, se deslindaron y fueron a acomodarse al bloque 
con servador, claro, alegando que son independientes; sí, son independientes, son independientes del 
pueblo”, expuso el Titular del Ejecutivo. El Presidente reconoció que las reformas en materia electoral, 
calificadas por él como Plan B, serán desechadas por el Pleno de la Corte. “No me sorprende. Eso no es 
nota. Los Ministros están alineados, o sea, la mayoría, al bloque conservador, todo el Poder Judicial es un 
Poder al servicio de una minoría, no están al servicio del pueblo, no se imparte justicia tomando como 
actor principal al pueblo, es un poder al servicio de una élite política y económica”, enfatizó. El Mandatario 
reiteró que se debe reformar al Poder Judicial y, para ello, insistirá con una iniciativa de reforma 
constitucional en septiembre de 2023, una vez que se instale la nueva legislatura en el Congreso. (La 
Jornada) (Ovaciones) (ContraRéplica –nota principal-) (La Razón de México) (Reforma) (El Independiente) 
Más información sobre el tema: (Cinco ex mandos del INE, al negocio de litigio electoral/La Jornada –
nota principal-) (Organizaciones civiles se manifestaron contra “Plan B" de AMLO/Unomásuno)  
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Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Gobierno de leyes y no de hombres” 
…. Recientemente legisladores federales plantearon la posibilidad de una reforma constitucional que tiene 
por objeto cambiar el método para elegir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Asimismo, cuestionaron las facultades del Tribunal Constitucional de nuestro país de invalidar leyes y de 
entrometerse en el procedimiento legislativo. El pasado mes, el Máximo Tribunal del país invalidó las 
reformas aprobadas por el Congreso de la Unión a las leyes de Comunicación Social y de Responsabilidades 
Administrativas propuestas por el Ejecutivo federal, en virtud de que se violó el procedimiento legislativo, 
ya que no existió debate ni análisis por parte de los legisladores… El Poder Legislativo se queja de que el 
Poder Judicial revisa sus facultades y limita su poder. Y, al respecto, busca hacer leyes que limiten al Poder 
Judicial y modifiquen su integración. Este debate político no debe ser ignorado por la sociedad mexicana, 
pues es de la mayor relevancia para el sistema de pesos y contrapesos en la División de los Poderes de la 
Unión… 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Para defender a México, acciones de 
inconstitucionalidad” 
Como lo advertimos, ante el cúmulo de violaciones al proceso legislativo, en días pasados los diputados 
federales de oposición presentamos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) diversas 
acciones de inconstitucionalidad relativas a los decretos de reformas legislativas que fueron aprobados 
por el oficialismo vulnerando el principio de deliberación democrática; tanto en trámites desaseados en la 
Cámara de Diputados como en la llamada “noche negra” en el Senado de la República. En el PAN, creemos 
en la División de Poderes, en el respeto al proceso legislativo y en el orden republicano dispuesto por 
nuestra Constitución… En este orden de ideas, es importante reconocer el trabajo de la Suprema Corte en 
defensa de nuestra Constitución y la División de Poderes, que a pesar de las presiones e insultos del 
Presidente, no se ha doblegado en su autonomía e independencia… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Muerte anunciada del Plan B” 
El proyecto del Ministro Javier Laynez mediante el cual plantea la invalidación de la segunda parte del 
Plan B en materia electoral impulsado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, nos dicen, es la 
crónica de una muerte anunciada. Todo mundo sabía, incluso las cúpulas de la 4T, que ese paquete de 
reformas se toparía con el dique de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Y aunque el Plan B quizá 
quede enterrado pronto, aún hay quien considera que cumplió con su cometido. Dicen los que saben que 
el verdadero objetivo no era asfixiar al INE, sino meter presión política para sacudir a algunos altos 
funcionarios que eran, por así decirlo, incompatibles con el actual Gobierno. El Plan en ese sentido ya tuvo 
los efectos que esperaba, aunque también trajo otros un tanto inesperados, por ejemplo la movilización 
rosa. En estos días, el tema ha venido a dar nuevo parque mañanero contra algunos Ministros que se 
aprestan a sepultar la polémica reforma electoral.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “INE avanza” 
En el Instituto Nacional Electoral (INE) se respira tranquilidad, pues con la apuesta de que la Suprema 
Corte declare inválido todo el Plan B, no habrá que hacer ningún tipo de ajuste, y la organización ya 
encarrerada seguirá su marcha rumbo a los comicios más grandes en la historia de México y el primer paso 
se dará a finales de julio, con la aprobación del calendario oficial. ¿Será?  
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Leyes electorales” 
Que la Suprema Corte esté revisando el llamado Plan B, es algo que debería hacerse en el marco de una 
revisión a la normatividad electoral, pues en la actualidad se ha demostrado que la sobrerregulación que 
padecemos debería ser eliminada y dejar reglas claras y sencillas para los actores políticos que buscan una 
candidatura, para evitar las sorpresas que ahora tenemos. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “La Corte avanza sobre el “Plan B”” 
Ayer trascendió que el Ministro Javier Laynez circuló entre sus compañeros de Corte un proyecto para 
invalidar la segunda parte del llamado “Plan B” electoral de Andrés Manuel López Obrador con el cual 
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buscó desaparecer al INE y restituir el modelo comicial de los años 70. Laynez sostiene que la invalidación 
procede porque durante su aprobación legislativa la Cámara de Diputados y el Senado incurrieron en 
múltiples violaciones al proceso legislativo. Ese mismo principio llevó a la mayoría de los 11 Ministros a 
anular la primera parte del “Plan B”, en mayo pasado. “En el apartado relativo al estudio de fondo se 
determinó que resultaban fundados los conceptos de invalidez relacionados con el procedimiento 
legislativo e incluso parcialmente fundado el relacionado con la falta de consulta tanto a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con discapacidad”, señalan. Laynez busca 
así declarar invalida totalmente lo publicado el 2 de marzo pasado en el Diario Oficial de la Federación que 
reformó la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y que expidió la Ley General de los Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “La semana en fotos” 
… Otra imagen potente es la de las organizaciones de la sociedad civil que, previo a la discusión en la 
Suprema Corte de la parte restante del intento de reforma electoral conocida como Plan B, fueron a 
presentar un amicus curiae con 360 mil firmas para apoyar los argumentos para que se declare su 
inconstitucionalidad. Frente Cívico Nacional, Unid@s. #MareaRosa y otros colectivos y organizaciones 
dieron un nuevo respaldo a la defensa de la democracia y de la Corte, de cara a la trascendental decisión 
que debe tomar en los próximos días, que, esperablemente, será en el mismo sentido que en su primera 
parte, lo cual constituiría el epitafio final de esa intentona oficialista contra la democracia mexicana. 
 
Opinión/Ubaldo Díaz (La Razón de México-versión digital-) “Muchos funcionarios buscan candidaturas 
oficiales” 
Un día muy importante será mañana jueves, ya que en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
discutirá lo que se conoce como la segunda parte del llamado “Plan B” de la reforma electoral 
lópezobradorista. El Ministro ponente es Javier Laynez Potisek, quien fue duramente atacado, -como se 
recordará-, por López Obrador y sus seguidores. De cualquier manera y no sintiéndose intimidado por las 
amenazas de esta errada y llamada cuarta transformación, el Ministro Laynez Potisek, argumenta que 
durante la aprobación del referido Decreto, el Congreso de la Unión, -léase, las bancadas de Morena y 
rémoras que los acompañan-, se incurrió en violaciones graves al procedimiento legislativo. Todo por el 
afán de los morenistas por sacar adelante y sobre las rodillas, cualquier iniciativa que les envían desde 
Palacio Nacional. 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Se complica el escenario político” 
…IV.- Es de preverse que el jueves la SCJN declare la invalidez del “Plan B” de la reforma electoral. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Consulta sobre elección de Ministros se debe pagar con fideicomisos (La Jornada) 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados propuso financiar la consulta sobre la 
elección de Ministros, con 10 por ciento de los 25 mil 500 millones de pesos que, afirmó Ignacio Mier, el 
Poder Judicial tiene en fideicomisos. En conferencia de prensa en la antigua Garita de San Lázaro, que la 
Cámara remodeló, el coordinador de Morena informó que el lunes buscó sin éxito a la Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, para proponerle fecha de una reunión con la Junta 
de Coordinación Política. Desde la convocatoria a foros para analizar la viabilidad de elegir por voto directo 
a los Ministros de la Corte, Mier planteó convocar a los Ministros para entregarles las conclusiones. Afirmó 
que “dejó el recado” a la Presidenta de la Corte para proponerle una reunión este viernes 23 o el 30 de 
junio. “Es una invitación respetuosa, en el marco del diálogo republicano, de colaboración entre dos 
Poderes... detallé que van a encontrar diálogo y que tenemos experiencias con los magistrados y los 
consejeros electorales, en medio de una gran polémica, pero con debate republicano, y no tuvimos ningún 
problema”. (Excélsior) Más información sobre el tema: (Respalda detención de jueza (Excélsior) (Milenio 
Diario) (Desde Oaxaca, Noroña insiste en crear otro PJ/La Razón de México)  
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sin quorum, 4º conversatorio sobre el PJ” 
De plano, el cuarto conversatorio sobre las reformas al Poder Judicial que proponen AMLO y Morena, para 
que los Ministros se elijan mediante voto ciudadano, se quedó sin quorum en San Lázaro. Resulta que 
algunos de los ponentes invitados cancelaron o pidieron cambiar fechas y el evento de ayer se tuvo que 
cancelar. La aclaración que hace Morena en la invitación sólo dice que habrá una nueva fecha y que se 
anunciará después en redes sociales, sin mayor precisión. En la coordinación parlamentaria morenista sólo 
se dijo que “se retomará la semana próxima”.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Debate estéril” 
El líder de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier, reveló que el lunes buscó personalmente a la 
Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, y no pudo localizarla para invitarla a los conversatorios sobre 
la reforma al Poder Judicial y que haría un nuevo intento. Don Ignacio dijo que de aceptar, Piña encontrará 
en San Lázaro respeto y sobre todo diálogo, y sí, seguramente, aunque basta que desde Palacio Nacional 
salgan los ataques y acusaciones de corrupción contra los Ministros para que inmediatamente le hagan 
eco desde la Cámara baja. Hay quienes se preguntan si la Ministra está muy ocupada si sabe que es una 
pérdida de tiempo o, en el peor de los casos, una trampa. ¿Será? 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Transexenal” 
El Presidente ha dejado claro el tamaño de sus aspiraciones transexenales. Sus reglas del 5 de junio otorgan 
un destino transexenal a sus precandidatos presidenciales. Todos cruzarán al siguiente Gobierno… El 
Presidente cree que su estrategia electoral le hará ganar no sólo la Presidencia, sino también la mayoría 
constitucional de dos tercios en el Senado y en la Cámara de Diputados. Con esas mayorías en la bolsa, en 
el último mes de su Gobierno el Presidente enviará al Congreso tres iniciativas de reforma constitucional. 
La primera, para regresar la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa y constitucionalizar la 
militarización de la seguridad pública. La segunda, para someter a elecciones a los consejeros del INE, y 
regresar al INE al Gobierno federal, como una dependencia de consejeros electos pero no autónomos, sino 
integrados al Poder Ejecutivo. La tercera iniciativa de reforma será para elegir por votación también a los 
Ministros de la Corte. Si bien la propuesta original, los Ministros serían candidateados de 20 en 20 hasta 
sumar 60: 20 seleccionados por el Ejecutivo, 20 por el Legislativo y 20 por el Judicial. Como el Gobierno 
tendrá en ese momento mayorías electorales de dos tercios en el Congreso, será lógico que ganen sus 
candidatos, tanto en el INE como en la Corte.  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Signos vitales del Estado mexicano 
Signos Vitales es una organización de la sociedad civil. Entre sus principales objetivos está sistematizar 
información independiente sobre algunas de las variables claves de la vida económica, política, social y del 
país. Se trata de dar a conocer los “signos vitales” de la nación y poder establecer diagnósticos 
informados… Ayer, Signos Vitales dio a conocer su informe “El Estado mexicano a revisión”… Diversas 
series de datos muestran que el Estado mexicano arrastra desde hace años problemas estructurales que 
no se han corregido con el Gobierno de la 4T y que, en algunos casos, se han agudizado. Sólo como 
ejemplos señalo la tendencia a realizar adjudicaciones directas, la discrecionalidad en el ejercicio del 
presupuesto federal, los altos índices de impunidad y corrupción, la violencia generalizada, un Poder 
Judicial con déficits y un Congreso que no ejerce su función de contrapeso y fiscalización…  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “¿Traidores en la Corte?” 
Andrés Manuel López Obrador tiene como tema recurrente a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, siempre al servicio de los Presidentes, subordinación que existió a lo largo del priato en el siglo 
pasado hasta la reforma Zedillo de diciembre de 1994. A partir de entonces terminó la supeditación y ese 
Tribunal Constitucional asumió su total independencia que ha mantenido hasta ahora, cuando lucha por 
seguir así, porque el Presidente opera para que vuelva a ser un apéndice del Ejecutivo, estar a sus órdenes. 
Esto lo ha reiterado al develar su proyecto de colocar cuatro Ministros a su servicio para constitucionalizar 
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todas sus reformas. Ayer lo volvió a confesar cuando repitió que dos de los que propuso lo traicionaron… 
Hoy López Obrador piensa como en los tiempos de la Presidencia imperial: los Ministros a sus órdenes… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El sátrapa de Veracruz” 
Cuitláhuac García se escribe con una S mayúscula, de Sátrapa. Gobierna Veracruz de manera déspota, 
resguardado en el regazo político del Presidente Andrés Manuel López Obrador… García ha estado en el 
ojo público desde mayo, cuando como mascota del inquilino de Palacio Nacional organizó una charada en 
la Suprema Corte de Justicia donde colocó metafóricamente el cuerpo de la Presidenta del Tribunal, 
Norma Piña, en un féretro… Hace unos días, se volvió a dar una confirmación de sus atropellos políticos y 
legales. Con el apoyo de la Guardia Nacional, sus policías detuvieron en la Ciudad de México a la jueza 
Angélica Sánchez Hernández, a quien días antes denunció en la prensa, violentando los derechos humanos 
de la juzgadora, que estaba vinculada al crimen organizado, porque había dejado en libertad, en 
acatamiento a la resolución de un Tribunal Colegiado, a un empresario que había acusado su Gobierno 
del asesinato de un político, pese a que demostró que en el momento del crimen se encontraba en León, 
a casi mil kilómetros de distancia.  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Miedo por México” 
… Todos pudimos ver las imágenes de la detención de una juez veracruzana en la Ciudad de México, con 
lujo de violencia por parte de sujetos sin identificación, sin uniforme ni papeles, que resultaron ser 
policías… Ayer el columnista Javier Tejado, en El Universal, dio una minuciosa explicación de que fue la 
juez Sánchez quien sentenció al presunto delincuente, y un Tribunal Colegiado le ordenó liberarlo por falta 
de pruebas. Ella se le atragantaba al gobernador de Morena. Ese fue el punto… Avisados están los 
Ministros de la Suprema Corte, por si se les había olvidado el chantaje a que fue sometido Eduardo 
Medina Mora y su familia, para hacerlo renunciar a su sitio en el Máximo Tribunal Constitucional… 
 
Opinión/Mariana Gómez del Campo (El Heraldo de México) “El Gobierno morenista rubo a la destrucción 
de los contrapesos del poder” 
La División de Poderes tiene como objetivo que la potestad del Estado se distribuya entre varias instancias, 
para evitar que un poder invada las esferas de competencia atropellando a los otros, o que, en su caso, 
exista una gran concentración de atribuciones en uno solo… Actualmente, en México, el Poder Legislativo 
está al servicio del Presidente de la República, existe una subordinación total, pues es él quien gira las 
instrucciones a los diputados y senadores del partido oficialista en el Congreso de la Unión, con la finalidad 
de que sus caprichos y ocurrencias, carentes de fundamento legal, se cumplan tal y como lo pudimos 
observar durante la aprobación, hace unos meses, de un paquete de reformas sin que se respetara el 
proceso legislativo. Es en este momento cuando la autonomía del Poder Judicial de la Federación cobra 
más importancia, pues haciendo valer la Constitución y la ley, ha logrado frenar la voluntad del inquilino 
de Palacio Nacional lo que por razones obvias no lo tiene nada contento… 
 
Opinión/Carlos Tercero (El Independiente) “Cierre y continuidad en la administración pública” 
… El entramado institucional se torna en vida pública que se sustenta y complementa con las personas 
que, desde las posiciones más modestas, hasta las de mayor nivel jerárquico y responsabilidad, conforman 
el Estado, la República, sus Poderes y en cada uno, sus diversos órdenes, niveles e instancias… Son varios 
y cada vez más lastimosos los casos de abuso de poder, de judicialización de la política convertida en 
represión, en agravio social e incluso institucional, pues los derechos humanos y el Estado de Derecho, 
deben imperar sobre el poder temporal. Para ser claros, ni las resoluciones del Legislativo, ni la impartición 
de justicia por parte del Poder Judicial, pueden estar sujetas a las amenazas o coerción del Ejecutivo… 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Cuando llegue la noche para los jueces” 
El gobernador Cuitláhuac García es la punta de lanza de la persecución contra los jueces incómodos. 
¿Quiénes son ellos? Todos los que no se allanen a las disposiciones del poder político, los que lo 
contradigan o, peor aún, los que ejerzan el papel de control jurídico. El espectro, como es obvio, es muy 
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amplio, porque no responde a malas o buenas conductas, sino a cómo se alinean ante la 4T. En realidad, 
de lo que se trata es de silenciar a los jueces, de hacerlos inoperantes en sus sentencias. Por eso el 
mandatario veracruzano viajó a la Ciudad de México con féretros para dejarlos en las escalinatas de la 
Suprema Corte y por ello solicitó, y obtuvo el apoyo, de la Guardia Nacional para detener a Angélica 
Sánchez Hernández. La juez Sánchez Hernández está en prisión porque acató la resolución de un Juzgado 
Federal y de un Tribunal de Circuito para dejar en libertad a ltiel Palacios, a quienes las autoridades de 
Veracruz consideran un peligroso delincuente, aunque hay dudas fundadas de que se trate de la misma 
persona que ellos dicen perseguir… Hay que observar el problema en dos dimensiones. El gobernador 
García se está encargado de dar la batalla en el terreno, ante los titulares de los Juzgados, que son los que 
tienen menores herramientas de defensa, y en el Gobierno federal la disputa ya escaló, hace tiempo, hacia 
la propia Suprema Corte, porque no gustan las resoluciones del Pleno… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate apoyado” 
El PAS está convencido de la honorabilidad de Margarita Ríos Farjat. Como lo hizo desde que era 
funcionaria de la Secretaría de Hacienda y ahora que es Ministra de la SCJN, esta mujer se ha concentrado 
en cumplir lo que marca la Constitución. Mucho más allá de los ataques que pueda recibir, la realidad es 
que ella fue seleccionada para cumplir con la Carta Magna y no para servir a un proyecto político o un 
Presidente determinado. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Confesionario” 
Las mañaneras no sólo se han convertido en un tribunal abierto para sentenciar a opositores, 
menospreciar a la clase media y para atacar a los medios de información. Es ahora un confesionario sin 
límites en donde nada pasa ni consecuencias arroja. Observamos con asombro como el Presidente 
desmintió a su gabinete de seguridad para señalar que no fue una decisión colegiada sino unilateral de su 
parte el haber liberado a Ovidio Guzmán. Así quedó registrado y no hubo repercusiones de carácter legal. 
El bandido se escapó, Culiacán parcialmente se incendió y los muertos son mera estadística. Por si fuera 
poco, reconoció públicamente haber hablado con cinco Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para “presionarlos” con el propósito de que votaran a favor de la adscripción de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa, atentando contra el Equilibrio de Poderes. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “4T, guerra contra Graue” 
En las oficinas de Rectoría de la UNAM cuentan que les resulta curioso cómo, justo después de la polémica 
sobre el caso de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel y su absolución, los medios “afines y aduladores 
de la 4T’” arremeten contra el rector Enrique Graue. Dicen que desde el inicio del conflicto se ha 
evidenciado el intento de vulnerar la autonomía universitaria y que persisten los esfuerzos por 
desacreditar a Graue con acusaciones infundadas, claramente orientadas a desestabilizar el proceso de 
sucesión. También estiman que llama la atención que los medios que reproducen estas calumnias, sean 
precisamente aquellos afines a la autonombrada cuarta transformación.  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A Fuego Lento” 
En un giro de acontecimientos, justo después de la polémica sobre el plagio de la tesis de la Ministra 
Yasmín Esquivel y su absolución exprés otorgada por una jueza, se desató una sospechosa arremetida en 
contra de la UNAM y su rector Enrique Graue. Desde el inicio de la polémica por la autoría de la tesis, la 
cúpula universitaria observa un intento por vulnerar la autonomía al grado de intentar impedir que la 
institución dé a conocer el dictamen elaborado por el Comité Universitario de Ética, mismo que ya está 
listo. Por esa razón, los sectores académico, científico y educativo aplauden que se mantenga firme en 
defender la nonagenaria autonomía de la máxima casa de estudios.  
  

https://efinf.com/clipviewer/files/f555eefe9e8af0d79ed9872ebc86b640.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c95e25b6596479460a4a4292eefa0095.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d24ed37583ef3193a19180272a49c074.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d5b6b815d69c9afdd3966902d30de3c3.pdf


Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas...” 
La respuesta que ayer dio el rector de la UNAM, Enrique Graue, a las amenazas que vertió el lunes el 
Presidente López Obrador en su conferencia mañanera, donde amagó con una posible investigación de 
Hacienda y la UIF a la Fundación Conde de Valenciana, por presuntos ingresos no declarados, fue amplia y 
puntual… Casualmente la amenaza del Presidente y la respuesta del rector, coinciden con un mensaje que 
hace unos días le mandaron al doctor Graue a través de un buen amigo suyo: “que dejaran en paz el tema 
de la Ministra Yasmín Esquivel y su plagio de tesis o de lo contrario habría investigaciones contra el 
rector”. ¿Será que desde Palacio, además de los amparos de la Ministra, también quieren intimidar y 
acallar a la UNAM para que no sancione a la protegida del Presidente?.. 
 
Opinión/Benjamín Bernal (Edomex Al Día) “Llanta ponchada” 
El sonado caso de la Ministra Esquivel parece que no tendrá su fin con la sentencia dada a conocer 
recientemente. “Se trata de una sentencia definitiva e inatacable”, afirma el abogado defensor; lo que es 
dudoso, porque toda sentencia es atacable en los plazos establecidos por la ley. Y no fue citada la UNAM 
a expresar lo que su derecho convenga. Al no ser parte del juicio, no le afecta en nada. Sólo a las partes, 
la Ministra y el que era supuesto autor de la tesis. Pensamos que tendrá todavía más consecuencias legales 
el asunto. 
 
Buscan evitar la simulación/Entrevista a Leonardo Valdés ex presidente del INE (Reforma)  
Para finales de octubre o mediados de noviembre, la alianza opositora Va por México tendrá un aspirante, 
electo por la sociedad en unas elecciones primarias, para competir en la elección presidencial de 2024… 
un Consejo Electoral Ciudadano está listo para organizar unas primarias que no representen una 
“simulación”. Al frente del Consejo figura Leonardo Valdés Zurita, ex presidente del desaparecido IFE, 
quien coordinará el trabajo de 10 especialistas más… ¿Cuánta gente podría participar en unas primarias? 
¿Cuál sería el límite para que fuera bueno el ejercicio? Cualquier cifra arriba de tres ceros a la derecha es 
buena… El proceso tiene que ser transparente, auditable... En el Consejo Electoral Ciudadano figuran los 
ex consejeros Marco Antonio Baños, Arturo Sánchez, Teresa González y Rodrigo Morales, así como María 
del Carmen Alanís, ex presidenta del Tribunal Electoral Federal, y Rosa María Mirón Lince, ex consejera 
del Instituto Electoral de la CDMX. También participan Marie Claire Acosta, María Elena Morera, el 
académico Sergio Aguayo y Guillermo Sheridan, el investigador que descubrió el plagio de la Ministra 
Yasmín Esquivel. 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Opinión/Adrián Alcalá (El Sol de México) “La seguridad nacional contra acceso a la información” 
Cuando una persona hace una pregunta al Gobierno o a otra institución del Estado a través de una solicitud 
de información y no se le responde de forma adecuada, puede acudir al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) para que el Pleno, formado 
tradicionalmente por siete comisionadas y comisionados, evalúe si esa información puede ser entregada 
o no... Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, 
excepto cuando se vincula a una amenaza a la seguridad nacional. Lo anterior, ya que el segundo párrafo 
del artículo 163 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que 
únicamente el consejero jurídico del Gobierno podrá interponer un recurso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) cuando considere que las resoluciones emitidas por el Instituto 
(refiriéndose al INAI) pueden poner en peligro la seguridad nacional… Conforme a lo resuelto por el INAI, 
los temas mencionados no corresponden a seguridad nacional; sin embargo, la decisión final será tomada 
por la SCJN cuando resuelva los recursos presentados por el consejero jurídico. No obstante, resulta 
urgente que el Instituto pueda ejercer sus atribuciones de manera plena, a fin de resolver este tipo de 
asuntos… 
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NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Acumulados, más de 6 mil recursos interpuestos en el Instituto de Transparencia (La Jornada)  
Tras 81 días sin sesionar por falta de quórum, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) acumula más de 6 mil recursos interpuestos por la 
ciudadanía que se ha inconformado por las respuestas que han dado las instituciones federales a sus 
solicitudes de acceso a la información. “Estamos viviendo una crisis a nivel nacional por la falta de 
nombramiento de tres” integrantes, indicó la comisionada Norma Julieta del Río. “Cuando menos, 
requerimos uno para poder sesionar y resolver todos los recursos que tenemos interpuestos ante la 
opacidad del Gobierno federal”. Del Río expuso en la presentación de un libro que, por esa situación, el 
INAI interpuso una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia y le solicitó una 
suspensión para que el Pleno pueda sesionar con cuatro integrantes, la cual fue negada en un primer 
momento por la Ministra Loretta Ortiz; sin embargo, volvieron a solicitarla mediante un recurso de 
reclamación y están a la espera de que se resuelva. (Reforma) (La Jornada) (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) (El Independiente) (Ovaciones) (Edomex Al Día) Más información sobre el tema: (Jueza 
pide solucionar inoperancia del INAI/La Razón de México) 
 
CONFLICTO LIMÍTROFE/DEFENSA DE TERRITORIO 
Chiapanecos que viven en los Chimalapas se declararán pueblos autónomos (La Jornada)  
Ante la “difícil situación” en que se encuentran las comunidades y pequeños propietarios de Chiapas de la 
zona limítrofe con Oaxaca afectados por el resolutivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
de noviembre de 2021, que devolvió 160 mil hectáreas a esa entidad, advirtieron que se declararán 
pueblos autónomos para defender sus tierras. “Buscaremos asesoría para declaramos pueblos autónomos 
y de esa manera poder ignorar las leyes gubernamentales y formar nuestras propias leyes para defender 
nuestras tierras”, expusieron ante cientos de pobladores reunidos el pasado lunes en el ejido Rafael Cal y 
Mayor, el cual antes del fallo de la SCJN pertenecía a Cintalapa, Chiapas. Ahora ignoran a qué municipio 
oaxaqueño corresponde. Además solicitaron al Presidente Andrés Manuel López Obrador, “su inmediata 
atención para evitar conflictos y agresiones” y que “se resuelvan nuestras peticiones y mecanismos de 
atención de servicios y programas estatales y federales”.  
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS/LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA 
Opinión/Rubén Pérez (La Prensa) “Coordinador de 4T estrategia legaloide” 
El proceso interno de Morena para conocer quién será el candidato presidencial, disfrazado de un “método 
democrático” para seleccionar al coordinador de los comités de defensa de la 4T, representa una expresión 
mafiosa que hace de la ley un instrumento de manejo a conveniencia… Este proceso es susceptible de 
contrastar con lo que pasa en el Poder Judicial, en el tema de los altísimos sueldos que devengan jueces, 
magistrados y Ministros, quienes han sido vapuleados desde Palacio Nacional, al acusarlos de incurrir en 
estrategias legaloides para justificar el hecho de que ganan más que el Presidente de la República… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/DETENCIÓN ILEGAL 
Urgen a aclarar captura de jueza (Reforma) 
La justicia de Veracruz ocultó a una juez federal los detalles de la captura y encarcelamiento de la jueza 
local, Angélica Sánchez Hernández, información que es clave para determinar si la aprehensión fue ilegal 
por violar una suspensión de amparo. Daniela María León Linarte, juez Décimoquinta de Distrito de 
Veracruz, dio ayer 24 horas al juez de Control del Juzgado de Proceso Penal Oral del Distrito Judicial de 
Xalapa, con sede en Pacho Viejo, para que rinda un informe con esos detalles o, de lo contrario, le 
impondrá una multa de 5 mil 187 pesos, señalan registros judiciales. (Excélsior) 
 
Amenazan independencia de los jueces en Veracruz (Reforma -espacio en primera plana-) 
Un grupo de jueces locales de Veracruz fueron advertidos por funcionarios del Gobierno estatal, de 
consultar con la Titular del Tribunal de Justicia amparos antes de emitirlos o podrían ser encarcelados si 
dictan fallos a favor de criminales. Conforme una versión difundida ayer por Ciro Gómez Leyva en su 
noticiario radial, los jueces fueron conminados a reportar sus sentencias previamente a Lisbeth Aurelia 
Jiménez, magistrada presidenta del Tribunal Superior de Justicia, y cercana al gobernador Cuitláhuac 
García (Morena). (Edomex Al Día -nota principal-) 
 
Preocupa aprehensión irregular de funcionarios (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- Al señalar que el permitir acciones legales motivadas por revanchismos políticos 
crearán caos social e inestabilidad en el sistema político, la Comisión Iberoamericana de Derechos 
Humanos para el Desarrollo de las Américas (CIDHPDA) lanzó un pronunciamiento en referencia a las 
detenciones de servidores públicos en Veracruz, y de la jueza de Control Angélica Sánchez Hernández, 
aprehendida el pasado viernes en la Ciudad de México. En su manifiesto, firmado por Víctor Hugo 
Gutiérrez Yáñez, comisionado para América Latina y el Caribe, la Comisión Iberoamericana… Recordó el 
caso de José Manuel del Río Virgen, asesor de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, 
quien fue detenido el 21 de diciembre de 2021, acusado de haber participado en el homicidio del 
candidato de Movimiento Ciudadano a la alcaldía de Cazones, René Tovar, pero que a los seis meses tuvo 
que ser puesto en libertad, ya que un juez federal consideró que el proceso no reunía los requisitos legales 
ni contaba con elementos de prueba en contra de Del Río. 
 
Apoya AMLO el arresto de una jueza que liberó a delincuente (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador manifestó ayer su respaldo al gobernador de Veracruz, 
Cuitláhuac García, luego de la detención de la jueza Angélica Sánchez Hernández, y aseveró que su 
Gobierno continuará actuando contra los jueces que no se conducen con rectitud”… Agregó que las 
denuncias hechas por la jueza serán atendidas por el Poder Judicial. Opinó que “muchos magistrados y 
Ministros no actúan con rectitud y honestidad. Autorizan libertades a presuntos delincuentes de maneras 
atípicas. Por ejemplo, esta jueza ordenó que se liberara a un presunto homicida considerado parte de la 
delincuencia organizada y da a los encargados del penal un plazo de una hora para liberarlo”. (El 
Financiero) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
 
SENTENCIAS POLÉMICAS 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Descuidar la imagen” 
Lo que menos conviene a Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte, es que sigan diseñando 
resoluciones polémicas que ponen a los Ministros en el centro del debate. Para su mala suerte hay un 
asunto a punto de estallar. Cuentan que, en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, el magistrado Víctor Francisco Mota Cienfuegos está listo para provocar una catástrofe de 
imagen, en un asunto donde pretende ignorar lineamientos de la misma Corte. Para él no son nuevas las 
sentencias controvertidas. Una de las más célebres, cuando condenó a un banco a pagar de forma 
infundada más de 100 mdp. Un poquito de pudor para cuidar la imagen institucional no les caería nada 
mal.  
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VIOLENCIA PROCESAL 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Preséntala con uso de la fuerza, ¡que no entienden!”: Jorge 
Rodríguez Murillo, juez Quinto de lo Familiar” 
Ana de 13 años: ¡Ayúdenme! ¡No! ¡Ayúdenme! Jorge, su papá: ¡Están lastimando a mi hija! Oiga, están 
lastimando a mi hija. ¡Oiga, están lastimando a mi hija! Ana: ¡Nooooooo, ayúdenme! Un vecino: Hijos de 
su puta madre, ¡es una menor de edad! Ana: Noooo, suéltenme. Ana: No me voy a subir al carro. Ana: 
Ayúdenme. Ana: No, no, ¡noooooo! Durante seis horas, Ana trató de defenderse para evitar que se la 
llevaran. A su papá, a punta de pistola, lo bajaron de la camioneta… Por violencia procesal es que les quitan 
unas magistradas y este juez la guardia y custodia de su hija Ana a Jorge. ¿Qué es violencia procesal? 
Ingresar demasiados procesos judiciales. Bajo este argumento marrullero, y a pesar de los dictámenes 
psiquiátricos de peritos de la Judicatura y del DIF, no privados, las y los jueces desecharon las pruebas… 
Por violencia procesal es que le quitan Les hablan, magistrado presidente del Tribunal de la CDMX, Rafael 
Guerra; Ministra Presidenta, Norma Piña, y a los nueve Ministros de la SCJN, pues con la plagiaria mejor 
ni contar; Álvaro Román, del CJF. FGR, fueron tus agentes. Presidenta municipal Abelina López, sabía que 
esto sucedió en Acapulco. Evelyn Salgado, como gobernadora, ¿algo que decir? 
 
CASO AYOTZINAPA 
Van contra militares por caso Ayotzinapa (El Universal) 
A casi un año de haberse desistido, la Fiscalía General de la República (FGR) volvió a la carga contra los 
militares presuntamente implicados en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. La institución 
encabezada por Alejandro Gertz Manero solicitó y obtuvo de la jueza Segundo de Distrito en Procesos 
Penales Federales de Toluca, Estado de México, Raquel Ivette Duarte Cedillo, 16 órdenes de aprehensión 
contra oficiales y tropa del 27 Batallón de Infantería de Iguala, por delitos de desaparición forzada, tortura 
y delincuencia organizada en el caso de los estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos. 
(Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-
) (La Jornada) Más información sobre el tema: (AMLO pedirá a Biden ayuda para Argentina/La Jornada -
espacio en contraportada-) 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Guerra interna en FGR : Gertz vs. Gómez Piedra” 
Una piedra en el zapato. En tremendo lío ha metido el tabasqueño Rosendo Gómez Piedra, titular de la 
Fiscalía Especial para el caso Ayotzinapa de la FGR, a Andrés Manuel López Obrador. Y es que al haber 
reactivado las 17 órdenes de aprehensión contra miembros del Ejército Mexicano ha mostrado su 
desesperación por dar un golpe al costo que sea ante un caso que se ha venido derrumbando 
estrepitosamente… Lo escandaloso de esto es que las 17 órdenes de aprehensión recién libradas por la 
jueza Segunda de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, Raquel Ivette Duarte 
Cedillo, son exactamente las mismas que en septiembre del año pasado fueron canceladas a solicitud de 
la FGR por no haber elementos suficientes que acreditaran responsabilidad alguna en contra de los 
militares… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Luis Cresencio Sandoval, general secretario de la Defensa Nacional, recibió una mala noticia: jueces 
federales giraron órdenes de aprehensión en contra de ocho soldados por los hechos de Ayotzinapa. Los 
militares acudieron voluntariamente a ponerse a disposición de la autoridad. Alejandro Encinas, 
subsecretario de Gobernación, se anota un tanto. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Deudor social”  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador envió una segunda carta al Primer Ministro de Israel, 
Benjamin Netanyahu, para solicitar la extradición del ex titular de la Agencia de Investigación Criminal, 
Tomás Zerón, por considerarlo presunto responsable del delito de tortura, en el caso de los normalistas 
desaparecidos de Ayotzinapa. La primera carta, sin respuesta, fue dirigida al Presidente del Gobierno, Isaac 
Herzog, en 2022. “Nadie debe de proteger a torturadores en el mundo y, mucho menos, quienes sufrieron 
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de represión, de tortura, de exterminio”, expuso López Obrador. Temas más legales que morales han 
impedido que Tomás Zerón regrese. Pero ya vendrá… 
 
CASO JUAN COLLADO 
AMLO exige una explicación de las tretas Madrazo-Collado (La Jornada) 
Se necesita una explicación de los negocios entre Roberto Madrazo y el abogado Juan Collado, quien de 
acuerdo con las autoridades de Andorra compró tres departamentos de lujo en Miami para el político 
priísta, declaró ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador… Collado está encarcelado en el 
Reclusorio Norte, luego de que fue detenido el 9 de julio de 2019 en Lomas de Chapultepec. Enfrenta 
cargos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Más información 
sobre el tema: (Traición en Palacio: el negocio de la justicia en la 4T/El Universal) 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/ELIMINACIÓN DE NORMAS 
OFICIALES EN MATERIA DE SALUD 
Alistan más de 100 amparos por la salud (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Un grupo de organizaciones feministas y de mujeres defensoras de derechos humanos interpondrá, en 
dos días, más de 100 amparos en todo el país en contra de la cancelación de 35 Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) en materia de salud como parte de la Jornada Nacional por la Defensa del Derecho a la 
Vida, anunció Patricia Olamendi, ex subsecretaria de Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. A 19 días de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
iniciativa del Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador para cancelar las NOM, Olamendi fue 
la primera en presentar un amparo indirecto ante un juez de Distrito en Materia Administrativa con sede 
en la Ciudad de México, para buscar la suspensión inmediata de la cancelación prevista desde el 1 de junio 
y hasta diciembre. 
 
PROTECCIÓN DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Sobrepoblación ficticia (Reporte Índigo) 
Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez, juez Segunda de Distrito en Materia Administrativa del 
Poder Judicial de la Federación, avaló la supuesta sobrepoblación de animales en el Zoológico La Pastora, 
lo que llevó a un traslado masivo de ejemplares a otras instalaciones. La juez negó la suspensión definitiva 
del juicio de amparo 500/2023 a la organización civil, Unidos por Guadalupe a la Pastora A.C., que buscaba 
evitar la transferencia de animales a sitios como ranchos cinegéticos en los que se practica la caza.  
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Jubilados de Mexicana acusan venta de bienes (El Universal) 
El grupo de sobrecargos jubilados de Mexicana de Aviación, quienes tienen amparos para evitar la venta 
de bienes embargados de la extinta aerolínea, acusó que desde hace un mes comenzó la venta de algunos 
de esos recursos contenidos en la masa concursal. Iván Enríquez Barragán, representante común de los 
sobrecargos jubilados, comentó que… detalló que el viernes 16 de junio, el juez Segundo de Distrito en 
Materia del Trabajo notificó que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje incurrió en desacato a la 
instrucción de suspensión definitiva del proceso de venta de bienes de Mexicana, en tanto se resuelve un 
amparo. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Pendientes laborales” 
Luisa María Alcalde está en mudanza, al Palacio de Covián… La legitimación de los contratos colectivos de 
trabajo es tarea de Alfredo Domínguez Marrufo. El joven politólogo -egresado de la UNAM y 
contemporáneo de Andrés Manuel López Beltrán-deberá tomar el asiento en las mesas de negociación 
que presidirá Alcalde Luján, con la representación presidencial… La resistencia de los ex trabajadores de 
Mexicana de Aviación y de los sindicalizados del Nacional Monte de Piedad están obstaculizadas, son de 
alto riesgo... Han pasado nueve años de la quiebra de Mexicana de Aviación, y 14 años, desde el concurso 
mercantil que la sacó del mercado. Para adquirir la marca y los bienes de Mexicana de Aviación, la STPS 
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propuso un convenio administrativo a los representantes de los empleados de tierra y sobrecargos, 
quienes habían recurrido a la justicia para demandar su liquidación. La operación, empero, está en vilo… 
 
Opinión/Capitanas (Reforma) “Reestructura” 
Como parte del concurso mercantil que enfrenta, el laboratorio mexicano de biotecnología Landsteiner 
Scientific, que lleva Miguel Granados, logró la semana pasada un acuerdo con el Banco Nacional de 
Comercio Exterior (Bancomext) y otras instituciones financieras para reestructurar sus pasivos. El titular 
del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concurso Mercantil de la Ciudad de México, Saúl 
Martínez Lira, fue el juez encargado de recibir el convenio y ratificarlo, y como conciliador designado por 
el Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles (Ifecom) está Gerardo Sierra. Del lado de 
Landsteiner participan Fernando Pérez Correa, como abogado, y Arsemy Lepiavka, como agente 
financiero... 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Guerra interna en FGR : Gertz vs. Gómez Piedra” 
Ante la ausencia de un convenio concursal entre los acreedores de Trese (Tecnologías Relacionadas con 
Energía y Servicios Especializados), el director del Instituto Federal de Especialistas en Concursos 
Mercantiles (Ifecom), Edgar Bonilla, tiene pendiente emitir una opinión técnica que confirme la 
inviabilidad económica de la empresa de Ricardo Silva y, por lo tanto, su inminente quiebra, la cual deberá 
ser decretada por la juez Séptimo de Distrito, María Concepción Argumosa… Una operación que pasó 
desapercibida, al menos en México, fue la reciente compra de Isolux. El asunto no sería relevante de no 
ser por quién compró y qué adquirió. Hablamos del mexicano Jerónimo de la Macorra, empresario 
encajado en el sector inmobiliario y en la industria de la construcción. La española Isolux se declaró en 
concurso mercantil en 2017 para hacer frente a deudas por cerca de mil 270 millones de euros… 
 
REPOSICIÓN DE PROCESO/DERECHOS LABORALES/MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Ternium abre la cartera en Nuevo León” 
La siderúrgica Ternium ha querido sorprender a los inversionistas presumiendo que invertirá 3 mil 200 
millones de dólares en una nueva planta en el municipio de Pesquería… Pero además en toda esta 
celebración de inversión, esta empresa de Máximo Vedoya, tiene un pendiente al que debiera hacer frente 
a un asunto legal al que quiere darle largas, y del que prefiere no hablar. Le hablo de un accidente en la 
planta de Ternium-Siemens donde una empleada que trabajaba, teniendo mínimas medidas de seguridad, 
sufrió un accidente laboral y fue despedida a los pocos días de este suceso, de este caso ya hace 5 años. 
Se presentó una demanda en el Juzgado Vigésimo Séptimo Civil de la Ciudad de México… y cuando el juicio 
avanzaba en la etapa de pruebas, la empresa hizo su aparición aduciendo que el proceso tendría que 
hacerse en el Juzgado competente en el lugar de los hechos… Se perdió tiempo y el Juzgado Primero de 
Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León desechó la demanda con el 
argumento de que la interesada no se presentó en tiempo a su procedimiento. Acto seguido, un juicio de 
amparo que también fue desechado por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el 
Estado de Nuevo León, que derivó en una queja ante el Tribunal Colegiado que determinó reponer el 
proceso y darle a la afectada la posibilidad de obtener justicia… 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
“Cumpla su palabra”, reta Gálvez a AMLO (Reforma) 
La senadora panista Xóchitl Gálvez apremió ayer al Presidente López Obrador a desistirse de presentar un 
recurso de revisión contra el amparo que presentó para ejercer su derecho de réplica en la conferencia 
mañanera del tabasqueño.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Acelera Xóchitl” 
Y la que no quita el dedo del renglón en su propósito de entrar a la conferencia mañanera en Palacio, para 
ejercer el derecho de réplica que le concedió un juez, es la senadora Xóchitl Gálvez. Es sabido que el 
nombre de la hidalguense es mencionando con cada vez mayor regularidad como una carta fuerte de la 
oposición no sólo rumbo a la jefatura de Gobierno de la CDMX en el 2024 sino también a la Presidencia. Y, 
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nos hacen ver, parece que en esa lógica es que la legisladora buscó ayer mantener su presencia en espacios 
noticiosos al advertir en un mensaje que subió a las benditas redes: “Señor Presidente, piénsele: no 
interponga un recurso de revisión contra el amparo que presenté. ¿Para qué seguir perdiendo el tiempo? 
Es muy fácil: cumpla su palabra, voy a la mañanera y san se acabó. No le saque”. Ahí el dato. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AMPARO BUSCADOR 
Periodista citada por fiscalía busca amparo (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- La periodista Claudia Guerrero, directora del portal Veraz, citada por las autoridades 
en calidad de investigada, no se presentó a la audiencia programada para ayer, en la que presuntamente 
le buscan fincar responsabilidad por la publicación de datos sobre una investigación en curso. La 
comunicadora debía presentarse a las 11:00 horas ante la fiscal Janet Reyes Cruz, bajo la premisa de tener 
una investigación por una denuncia presentada en octubre de 2022 por presuntamente publicar “datos 
precisos” de una carpeta de investigación en curso, lo que se considera obstrucción de la justicia. En 
entrevista, Claudia Guerrero, autora de la columna Entre lo Utópico y lo Verdadero, aseguró que esperará 
un segundo citatorio, ya que promovió un amparo que busca conocer si hay más acusaciones en su contra. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Maestro, amparan a Monreal para que Layda no saque mensajes con Alito. El mal está hecho y no por 
culpa de Sansores, sino por los devaneos de Ricardo; con ello se reafirma quién es quién entre las 
corcholatas y que el asunto es de tres. 
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Empiezan a recibir el pago de sus becas (El Universal -espacio en primera plana-) 
Los triunfos para la Selección Mexicana de natación artística siguen, y no precisamente son deportivos. En 
esta ocasión, ganaron la demanda que interpusieron contra la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (Conade) por el retiro de becas económicas, desde enero… Esta disputa legal la presentaron las 
nadadoras y entrenadoras en mayo, antes de viajar a Egipto, donde obtuvieron tres medallas de oro y una 
de bronce en la Copa del Mundo de la especialidad, aunque fue el 13 de junio cuando un juez otorgó la 
suspensión definitiva y, con eso, obligaba a Conade a devolverles la beca. (Milenio Diario) (La Jornada) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (Esto -espacio en primera plana-) (Diario Imagen -nota principal-) 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO Y DE SIEMBRA COMERCIAL DE MAÍZ TRANSGÉNICO/DERECHOS E 
INTERESES DE COLECTIVIDAD 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Sólo maíz blanco en tortillerías” 
No será una sorpresa si el acuerdo del Presidente López Obrador para obligar a las tortillerías a usar maíz 
blanco en lugar de granos genéticamente modificados, aunque sea benéfico para los consumidores, 
provoque amparos. Es un negocio próspero de abogados, jueces y magistrados. Sin embargo, su Gobierno 
no dará marcha atrás en la determinación de impedir las importaciones de maíz genéticamente 
modificado, ni tampoco el uso de glifosato como herbicida…  
 
LEY MINERA 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Newmont mira en el largo plazo, PTU 2021 en Peñasquito 
inédito y sindicato por el doble” 
La industria minera vive una coyuntura compleja en el sexenio. La nueva ley fue la puntilla y ahora mismo 
empresas por separado o vía Camimex de Jaime Gutiérrez buscan participar en el reglamento. También 
hay cantidad de amparos. En dicho entorno el sindicato de Napoleón Gómez Urrutia decidió el pasado 7 
de junio estallar una huelga en la mina Peñasquito ubicada en Mazapil, Zacatecas, propiedad de Newmont 
por violaciones al contrato colectivo… (La Prensa) 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (El Independiente) “Inseguridad, la marca de AMLO” 
… En mi libro Por el Rescate de México, presento algunas propuestas para combatir eficazmente al crimen 
organizado: La reforma de nuestras instituciones (de justicia, económicas y todas aquellas que manejen 
dinero, bienes y servicios públicos) de modo que en ellas participen ciudadanos electos por su comunidad, 
para supervisarlas y con facultades suficientes para ordenar revisiones, auditorias, investigaciones y 
denuncias judiciales contra quienes resulten responsables de algún ilícito… Vamos a limpiar la casa 
empezando por llevar ante la justicia a todo aquel servidor público que tenga ligas con la delincuencia, sea 
este gobernador, presidente municipal, legislador o juez a la vez que aplicamos toda la fuerza de las 
instituciones del Estado contra los delincuentes… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Presidente del Tribunal Electoral de QR, secuestrado y golpeado (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana) 
Inseguridad. El magistrado presidente del Tribunal Electoral del estado de Quintana Roo, Sergio Avilés 
Demeneghi, fue víctima de secuestro. Dos horas después, regresó a su domicilio, pero con signos de haber 
sido golpeado. En redes sociales circuló un video extraído de cámaras de seguridad en el que se muestra 
el momento del secuestro del magistrado Sergio Avilés, a las 22:50 horas del pasado lunes. 
 
Revés a FGJ en caso Ciro Gómez Leyva (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Un juez de Control negó la solicitud de la Fiscalía de la CDMX para aplazar por dos meses más la 
investigación complementaria en el proceso que se sigue por el intento de homicidio del que fue víctima 
el conductor de Imagen Noticias, Ciro Gómez Leyva. 
 
Tribunal refuerza vínculo (El Heraldo de México) 
Con la finalidad de promover y fomentar de manera conjunta la investigación, capacitación y la formación 
académica y continua del personal, el Congreso de la Ciudad de México y el Tribunal Superior de Justicia 
(TSJCDMX) celebraron un Convenio Marco de Colaboración. De esta forma se busca fortalecer los lazos de 
vinculación a través del Instituto de Investigaciones Legislativas y el Instituto de Investigaciones Judiciales… 
 
Comparecerá Chíguil por New's Divine (Excélsior) 
A 15 años del operativo en la discoteca New's Divine, donde murieron 12 jóvenes, Francisco Chíguil 
Figueroa, actual alcalde de Gustavo A. Madero, comparecerá ante un juez de Control por el delito de 
ejercicio ilegal del servicio público. 
 
Listos abogados para correr 5 o 10 kilómetros (Diario de México) 
Abogadas, abogados, servidores públicos del ayuntamiento de Tlalnepantla, así como habitantes de la 
región están ya listos para correr 5 o 10 kilómetros por las principales calles del municipio… Será la primera 
vez que la Carrera de la y el Abogado se realice en este municipio, organizada por el Poder Judicial del 
Estado de México, el ayuntamiento y más de 30 instituciones y empresas aliadas, que ofrecen rutas para 
las categorías: libre femenil y varonil, personas con discapacidad y abogacía. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REGULACIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES 
Realidad digital, otro riesgo para los próximos comicios, alerta el TEPJF (La Jornada) 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez, advirtió 
riesgos en los comicios venideros, como la difusión masiva de información falsa y el uso de redes sociales 
para burlar las reglas de las contiendas. “Hoy los retos que enfrentan las autoridades electorales para 
mantener la calidad e integridad de los comicios no sólo se circunscriben a las tradicionales malas 
prácticas, como compra del voto, condicionamiento del sufragio, amenazas por violencia o sobre la 
continuidad de los programas sociales, o la indebida intervención de funcionarios públicos. Esas 
problemáticas se fusionan con la realidad digital”, expuso. Durante el congreso internacional Tecnologías 
digitales: democracia y regulación desde Europa y América, señaló que en México hay un modelo de 
comunicación política altamente regulada que busca garantizar la equidad en la contienda, pero aún 
carece de las normas adecuadas para las campañas que se dan en plataformas digitales. La magistrada 
Janine Otálora coincidió en la necesidad de adoptar medidas para garantizar el uso responsable y ético de 
la tecnología en el ámbito político-electoral e implementar regulaciones efectivas. (Excélsior) 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024/PROCESO INTERNO DE MORENA 
Mario Delgado: Hay margen para un proceso interno sin contratiempos (La Razón de México -nota 
principal-) 
No hay posibilidad legal de que las autoridades judiciales echen abajo el proceso de Morena para elegir a 
su coordinador de la defensa de la transformación, sostuvo su presidente nacional, Mario Delgado…  ¿Ves 
riesgos de que el INE o el Tribunal Electoral inhabilite a algún aspirante si viola la ley? Si se violaran las 
medidas cautelares, pues desde luego que sí. Por eso el propio partido les ha dado recomendaciones por 
escrito e incorporado las medidas cautelares, para que no se caiga en ninguna falta. Sí hay que ser 
cuidadosos y respetuosos de lo que señala la ley para no tener problemas. Tenemos un margen suficiente 
para realizar este proceso interno sin contratiempos, que se cumpla el objetivo de que la gente conozca a 
estos perfiles, y que pueda decidir a través de las encuestas… Yeidckol Polevnsky presentó ayer ante la 
Sala Superior del TEPJF una impugnación contra el Consejo Nacional de Morena por negarse a registrarla 
como aspirante. (Milenio Diario) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Diario de México) Más 
información sobre el tema: (PRI avisa: seguiremos denunciando giras de los suspirantes/El Financiero) 
 
Opinión/A la sombra (El Sol de México) 
¡Quemón! El que le dio la ex diputada Yeidckol Polevnsky al líder morenista Mario Delgado luego de que 
éste le negara el registro como aspirante a la candidatura presidencial de la 4T. La también ex dirigente 
del partido asegura que Delgado Carrillo le insistió para ser contemplado en la encuesta para la selección 
del candidato con el que Morena competiría por la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2018 
y, en ese momento, aunque las reglas estaban definidas, se hizo lo propio para que fuera integrado a la 
lista en la que estaban únicamente Claudia Sheinbaum, Ricardo Monreal y Martí Batres. Por cierto, tras la 
exclusión de la que fue sujeta, Polevnsky Gurwitz impugnó ya el acuerdo cuartotransformista ante el 
Tribunal Electoral. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Piso parejo o delito parejo” 
Digámoslo con toda claridad: el principio de equidad para el proceso electoral federal próximo a iniciar ya 
está comprometido. La disyuntiva parece ser quebrantar la ley o perder. El INE ha mostrado con creces 
que sabe organizar elecciones y que lo hace de manera muy eficaz. Pero sus facultades incluyen vigilar la 
constitucionalidad y legalidad de los procesos electorales, y aquí no han sido tan exitosos. En elecciones 
pasadas hemos visto de todo: actos adelantados de campaña, intervención de los gobernadores, uso de 
programas sociales y de recursos públicos, financiamiento ilegal y simulación con los topes de gastos de 
campaña, dobles contabilidades… Me pregunto si existe un mundo posible en que el INE o el TEPJF se 
atrevan a quitarle el registro a un partido (sea Morena, el PAN o el PRI) o a descalificar como precandidatos 
a las corcholatas. No lo hay. 

https://www.efinf.com/clipviewer/d308219d75576acbcdac180a71246de7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/50a68575518865b770ce61bb4908cf38.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b76873e82ca7d92979f0cf708d7d60da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a020e16b63aa9c787dd249bff32fc4e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45ac841e91f5cd2446e145741eff7bb1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd4746c878c709af621f09b2115890f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ec78192fbbab982bf4a44fc5acf363d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/17c4e911dc0a293d9ab9efcc84730c65.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a6e21647131fd80d7d278505154cfbb7.pdf


Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Ojo con lo de Adán Augusto en la UDG” 
… Yeidckol Polevnsky llevó su denuncia formal ante el Tribunal Electoral. Como nos lo adelantó el 
domingo, la diputada con licencia integró probables irregularidades en el proceso interno de Morena para 
decidir quién ocupará la coordinación de Defensa de la 4T, un acto simulado para nombrar al candidato o 
candidata del partido rumbo a la Presidencia en 2024. ¿Los magistrados tumbarán el proceso del 
presidente nacional del instituto político, Mario Delgado?.. Otra papa caliente en el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “95 millones de mexicanos quieren un INE protagónico” 
… Marko Cortés informó que en su escrito de denuncia, el PAN afirma que ese modelo de fraude a la ley 
ya lo utilizó Morena para violar los procedimientos de la contienda electoral para las elecciones en varios 
estados, pero no fue denunciado, por tratarse de elecciones locales, pero que en el caso que nos ocupa se 
trata de una elección federal… El jerarca purépecha afirmó que “en principio, la Sala Superior del TEPJF 
debe resolver la impugnación que el PAN interpuso respecto de las medidas cautelares emitidas por el 
Consejo General del INE hace tres semanas, donde se conmina a Morena a restringir los pronunciamientos 
de sus aspirantes”. Falta que la Sala Superior rechace o confirme dichas medidas cautelares y turne el caso 
a la Sala Especializada para que resuelva el fondo de las denuncias y determine si Morena y sus candidatos 
o aspirantes incurren en alguna infracción a la ley… Janine Otálora Malassis, magistrada de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), se pronunció por detener los 
mecanismos paralelos e ilegales rumbo a la elección federal de 2024. “No podemos permitir que corra en 
paralelo al sistema constitucional y legal otro sistema ilegal o paralegal inventado por Morena, porque 
finalmente se traduce en un fraude a la ley”… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “2024: hacia una elección ilegal” 
Las nuevas reglas para seleccionar al “Coordinador” en defensa de la “4T” han cambiado en buena medida 
la perspectiva que prevalecía antes de eso… El Tribunal tiene la capacidad de calificar el proceso mismo 
como lo que es, una precampaña adelantada, a partir de lo que se hace y dice en los distintos eventos y 
en las entrevistas mismas. Y dado que los magistrados no son ilusos como para ser engañados por la falsa 
terminología, podrían con toda legitimidad aplicar las sanciones especificadas en la ley… Conociendo al 
Jefe Supremo, no se quedaría con los brazos cruzados y provocaría una peligrosa crisis política, rompiendo 
incluso con todo viso de gobernabilidad. Por lo cual, calculo que, aunque el caso de esta farsa llegue al 
TEPJF, buscarán la forma de darle la vuelta, como ya hizo el INE. 
 
Opinión/Marco Adame (El Heraldo de México -versión digital-) “El método” 
… El método de Morena y sus aliados viola flagrantemente el artículo 226 de la LEGIPE, que prohíbe 
“realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de 
inicio de las precampañas”, mismas que iniciarán en noviembre próximo; lo que no está claro es si el INE 
y el TEPJF serán consecuentes con la sanción a la violación a esta disposición que, como prevé el mismo 
artículo, “se sancionará con la negativa de registro como precandidato… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/ESTADO DE MÉXICO 
Indaga TEPJF a Del Moral por ilegalidades (Basta!) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al TEEM 
investigar a la priísta Alejandra del Moral por pedir a militantes a actuar ilegalmente durante las elecciones. 
 
INFORMACIÓN CURRICULAR 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Los costos de la alucinación” 
… El Castillo de Kafka resulta un cuento de niños frente a los casos burocráticos ridículos que ha tenido 
que resolver el INE después de la reforma electoral de 2007. A continuación, recuerdo uno del que escribí 
en 2010. Una joya. El alcalde de Jalpa, Tabasco, había puesto su información curricular en el portal de 
Internet del Ayuntamiento. El PRI presentó una denuncia ante al entonces IFE (hoy INE) argumentando 
que su contenido lo ponía en una situación especial de posibilidad de éxito electoral si algún día decidía 
seguir compitiendo por cargos públicos. El IFE desechó la demanda, pero el PRI apeló al Tribunal Electoral 
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que le dio la razón a este partido. Toda una burocracia para determinar que, si un político presumía su 
experiencia y logros, desequilibraba la contienda; ergo, el Tribunal ordenó la censura del currículum… 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Marath Bolaños, a la Secretaría del Trabajo 

El Presidente AMLO nombró a Marath Bolaños como nuevo secretario del Trabajo en sustitución de Luisa 
María Alcalde, quien pasó a la Secretaría de Gobernación. (La Crónica de Hoy) 
 
AMLO festejará su victoria del 2018 

El Titular del Ejecutivo Federal, AMLO, destacó que no se puede omitir esta celebración, la cual se realizará 
al filo de las 17 horas, porque 31 millones de personas emitieron su voto, lo cual hace a la elección 
presidencial de 2018 como una de las de mayor participación. (El Financiero) 
 
Desmarca AMLO a su familia de contienda: "No tenemos favorito" 

El Presidente AMLO rechazó que él o su familia estén involucrados en el proceso interno de Morena para 
definir al coordinador de los Comités de Defensa de la Transformación. (La Razón de México) 
 
Falta que aclaren cómo funcionará encuesta: Ebrard 

El aspirante a la candidatura de Morena, Marcelo Ebrard, dijo que el partido debe aclarar cómo se va a 
llevar a cabo la encuesta con la que se elegirá al coordinador de la defensa de la 4T. (El Financiero) 

 
Ebrard protesta por medidas del INE 

Luego de que el INE dictara medidas cautelares a los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena 
para que durante sus recorridos que realizan por todo el país no hicieran propuestas y que el propio 
dirigente nacional del partido hizo extensivas para que respeten esas disposiciones, Marcelo Ebrard 
Casaubón expresó que hacer recorrido sin propuestas es como si fueran visitas turísticas. (ContraRéplica) 
 
Corcholatas: Ebrard suma a Pío; Velasco viola regla del INE 

En compañía de Pío López Obrador, el ex canciller Marcelo Ebrard acudió este martes al municipio 
mexiquense de Ecatepec, como parte de sus recorridos para ganar la encuesta de Morena que definirá al 
precandidato de ese partido a la Presidencia. (24 Horas) 
 
¿Quién pompó? 

Pío López Obrador, conocido por recibir sobres con dinero en efectivo, llegó a Ecatepec, en un Mercedes 
Benz de millón y medio de pesos. El hermano del Presidente de México acudió para apoyar la campaña de 
Marcelo Ebrard. “Él garantiza la continuidad (de la 4T)”, dijo. (Reforma) 
 
Sheinbaum presume: nunca milité en otro partido 

Encabezó una asamblea Claudia Sheinbaum se reunió ayer por la noche con integrantes del Consejo 
Mexicano de Negocios. Una vez que concluyó este encuentro, la ex mandataria capitalina publicó en sus 
redes sociales que éste sirvió para conversar sobre los logros de la 4 en el país. (ContraRéplica) 
 
México ya no es tan machista, dice en Hidalgo 

En el segundo día de campaña, la ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, quien estuvo acompañada 
por senadores y diputados de Morena, encabezó un mitin, bajo un Sol a plomo, frente al Reloj Monumental 
en Pachuca, Hidalgo. (El Financiero) 
 
Adán Augusto destaca políticas de AMLO 

El ex secretario de Gobernación Adán Augusto López visitó Aguascalientes, en donde se comprometió a 
que todos los mexicanos cuenten con salud y medicamentos. (ContraRéplica) 
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Reta al PAN a probar que usa dinero publico 

Adán Augusto López, aspirante a la candidatura presidencial de Morena, retó al dirigente nacional del PAN, 
Marko Cortés, a probar que usa recursos de la Secretaría de Gobernación para recorrer el país. (El 
Financiero) 
 
Adán y Monreal promueven recorridos con “austeridad” 

Recuerda que cuando recorrió el país con AMLO para fundar el movimiento no necesitaron viáticos. Adán 
Augusto López Hernández promovió los recorridos con austeridad e hizo un llamado desde Zacatecas a 
Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal a mantener la unidad. (Milenio Diario) 

 
Reviven a fichita 

Ricardo Peralta, el ex director de Aduanas que fue destituido en medio de escándalos de corrupción, 
reapareció en el mitin de Adán Augusto López en Zacatecas. (Reforma) 

 
Monreal reclama gasto excesivo en recorridos 

En su segundo día de campaña, el senador con licencia Ricardo Monreal hizo un llamado a los aspirantes 
a ocupar la Coordinación de los Comités de Defensa de la Transformación a moderar sus gastos, en 
específico hizo referencia a la contratación de espectaculares, y les sugirió que se dediquen a realizar 
asambleas pequeñas en las entidades que visiten. (ContraRéplica) 

 
Corcholatas y sus tesis de licenciatura 

Las tesis de los aspirantes presidenciales de la 4T revelan sus respectivos intereses de juventud. Mientras 
Claudia Sheinbaum estudiaba la eficiencia energética y el uso de estufas de leña en zonas rurales, Marcelo 
Ebrard escribía sobre el equilibrio de poderes bajo la hegemonía del PRI. (Milenio Diario) 

 
Sé ganar comicios: Velasco “Yo comparto reflexiones”, aclara Fernández Noroña 

El representante del Partido Verde, Manuel Velasco, presumió que sabe ganar en las urnas, a diferencia 
de otras corcholatas que tienen récord en derrotas electorales. (Milenio Diario) 

 
Va por México pide calma a sus aspirantes 

Va por México pide calma; el lunes definirán proceso de selección que será hasta el lunes cuando dé a 
conocer la manera en que elegirá a su candidato presidencial as secretarias generales de los partidos PAN, 
PRI y PRD, Cecilia Patrón Laviada, Carolina Viggiano Austria y Adriana Ruiz, respectivamente, integrantes 
de la coalición Va por México, pidieron a los aspirantes a la candidatura presidencial que mantengan la 
calma pues el proceso de selección se llevará a cabo con forme a los tiempos establecidos por el INE. 
(ContraRéplica) 
 
Consulta y encuestas, para candidato de la oposición 

Va por México, (PAN, PRI y PRD) perfila que el método para elegir al candidato presidencial que compita 
en las elecciones de 2024 sea mediante consultas, encuesta y debates; además, adelantan que será un 
mecanismo complejo e inédito. (El Heraldo de México) 

 
Con jaloneos, alianza afina reglas para candidatos 

Las dirigencias nacionales del PAN, PRI y PRD perfilan establecer un método híbrido para la selección de 
su candidato presidencial en 2024. (El Universal) 
 
Va por México devela su plan alterno a las giras de Morena 

Las secretarias de los partidos que integran la coalición Va por México, Cecilia Patrón, del PAN; 
CarolinaViggiano, del PRI y Adriana Díaz, del PRD, firmaron los 12 “Compromisos por México”, un 
documento que deja asentadas las bases de la oposición para hacerle frente a Morena y sus aliados (PT y 
PVEM) de cara al proceso electoral de 2024. (Publimetro) 
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Desbandada del PRI de “Alito” Moreno en Hidalgo y Sinaloa 

En las renuncias presentadas por los diputados y la dirigencia estatal del PRI en Hidalgo, se suman ahora 
las de ex alcaldes, diputados, regidores y líderes del tricolor en Sinaloa, estos acusan a Alejandro Moreno 
Cárdenas ‘Alito’ y al senador Mario Zamora de imponer a la actual dirigente estatal, Paola Gárate 
Valenzuela. (ContraRéplica) 

 
Enfilan configurar máximo prestador de servicios de salud 

Zoé Robledo, director general del Seguro Social, indica que suman 18 estados en el nuevo sistema; 
formalización permitirá continuar con la centralización del sector, dice titular de la Ssa. (La Razón de 
México) 
 
Dengue aumenta en 19 entidades 

En estas entidades se concentraron tres mil 221 casos, mientras que en el mismo periodo del año pasado 
fueron mil 300, lo que representa un incremento global de 147.7 por ciento entre un año y otro. (La Razón 
de México) 

 
Homenajean a mártires de Cerocahui 

A un año de la matanza de dos sacerdotes y un guía de turistas, la comunidad rarámuri homenajeó a los 
párrocos Javier y Joaquín, ultimados por el crimen organizado, con una ceremonia con música, color y 
danza. (24 Horas) 
 
Suena reclamo 

A las 15:00 horas de ayer, las campanas de templos católicos en distintos puntos del país repicaron hasta 
por tres minutos en memoria de las víctimas de la violencia en México y en demanda de paz y justicia. 
(Reforma) 

 
Terror en la CDMX 

En la Ciudad de México ocurrieron dos balaceras, las cuales dejaron como saldo dos personas muertas, 
cuatro lesionadas y causaron pánico entre la población quienes estuvieron en el lugar de los hechos, 
primero en la Central Camionera de Taxqueña y otro en la colonia Juárez. (24 Horas) 
 
Crimen arrasa con árboles tarahumaras 

Al llegar al poblado de San Juanito, en este municipio de Chihuahua, llama la atención el olor a madera 
recién cortada y los camiones con remolque llenos de troncos que circulan por la avenida principal, señal 
del más reciente problema que enfrenta la Sierra Tarahumara: la tala clandestina. (El Universal) 
 
Se rompen récords de calor y uso de energía 

Se revienta el consumo de energía. La tercera onda de calor que azota a México ocasionó que ayer se 
rompiera el récord de consumo de energía eléctrica, al alcanzar casi 53 mil megavatios. (Excélsior) 

 
Presas del Cutzamala se secan 

Los niveles de las presas de Villa Victoria y Valle de Bravo, dos de las que abastecen al Sistema Cutzamala, 
siguen a la baja; los daños por la sequía son inminentes, saltan a la vista y preocupan a los habitantes de 
ambas regiones. (El Universal) 
 
Instala CDMX puntos de hidratación por calor 

Centros de salud tendrán Salas de Hidratación Oral donde se brinda atención médica gratuita ante la ola 
de calor. Sedesa comparte mapas de hidratación en la CDMX las áreas están en 232 Centros de Salud 
donde se brinda atención médica gratuita ante las altas temperaturas en la Ciudad de México, la Secretaría 
de Salud, a través de los Servicios de Salud Pública, invitó a los y las capitalinas a prevenir la deshidratación 
como una medida de prevención ante los golpes de calor. (ContraRéplica) 
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Por calor, no hay hielos ni ventiladores 

Los consumidores batallan para comprar productos que ayuden a mitigar las altas temperaturas. Los 
ventiladores escasean en tiendas de autoservicio en la CDMX y negocios de mayoreo, como los 
proveedores chinos ubicados en las plazas comerciales Izazaga 38 y 89. (Excélsior) 
 
Ahora dejan sin apoyo a “niños matemáticos” en olimpiada 

Los niños mexicanos clasificados para la 64° Olimpiada Internacional de Matemáticas en Japón tampoco 
serán apoyados este año por el Conahcyt, por lo que los respaldarán ¡instituciones de China! (Reforma) 

 

ECONOMÍA 

 
Tiene el peso su mayor pérdida en un mes 

La moneda mexicana experimentó ayer su mayor retroceso en un mes al ubicarse en 17.21 unidades por 
dólar. Datos del Banxico destacan que el peso registró un retroceso de 0.76 por ciento respecto a su cierre 
previo y aunque expertos consideran que es posible que retome su racha de ganancias, dijeron que hay 
que estar pendientes de los datos. (El Financiero) 

 
“Ciclo alcista en tasa de Banxico se prolongará” 

La decisión de la Junta de Gobierno del Banxico para dejar la tasa sin cambio en la reunión de este jueves 
será unánime y subrayarán el mismo mensaje: la tasa se mantendrá en pausa por un periodo prolongado, 
anticiparon economistas de Bank of America en un análisis. (El Economista) 
 
Frontera norte y Bajío lideran en calidad laboral ante nearshoring 

Región sur-sureste sigue en rezago Baja California, Querétaro, Jalisco y Aguascalientes con la mejor calidad 
laboral del país ante el nearshoring. Los estados fronterizos y del Bajío ocuparon los primeros lugares en 
el CCOF de El Economista del primer trimestre del año, siendo un factor relevante en la relocalización de 
cadenas productivas ante la llegada de inversiones por el nearshoring, Baja California, Querétaro, 
Aguascalientes y Jalisco son las entidades con la mejor calidad laboral del país, situación que pue den 
aprovechar para potencializar el crecimiento sostenible estatal. (El Economista) 
 
Pleito por maíz transgénico va a costar 42 mil 363 mdd a socios T-MEC en un decenio 

La decisión de México de prohibir el maíz transgénico podrá causar un impacto de casi 42 mil 363 millones 
de dólares en el PIB de los tres países socios del T-MEC en la próxima década, según un estudio de la 
Organización de Innovación en Biotecnología. (Milenio Diario) 

 
Amplían plazo para mudar carga del AICM 

La SICT informa que el titular del Ejecutivo federal propuso ampliar 40 días hábiles más, es decir, de 108 a 
148 días, la entrada en vigor del decreto que establece el cierre de las operaciones de transporte aéreo de 
carga en el AICM Benito Juárez. (El Universal) 

 
Usan dinero del retiro para pagar sus bodas 

Los ahorradores pueden solicitar hasta tres mil I2 pesos para cubrir los gastos de celebración, según la 
Consar. Para poder solventar los gastos de una boda, los trabajadores acuden al ahorro pensionario que 
tienen en su Afore. (El Sol de México) 

 

INTERNACIONAL 

 
Encarcelan a ex premier 
Un juez peruano ordenó ayer 18 meses de prisión preventiva para una ex primer ministra del Gobierno de 
Pedro Castillo, mientras es investigada por presunta rebelión durante la fallida disolución del Parlamento 
en diciembre. Agentes de la Policía de tuvieron a la abogada Betssy Chávez en Tacna… (El Heraldo de 
México) 
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Alcanza Hunter Biden acuerdo con la Justicia 
El Departamento de Justicia alcanzó un acuerdo con Hunter Biden para que se declare culpable de dos 
cargos fiscales menores y evite ir a juicio por un cargo separado de armas, según un expediente judicial 
dado a conocer ayer. (Reforma) 
 
Motín en cárcel femenil deja 41 muertas en Honduras 

Al menos 41 personas fallecieron y otras siete resultaron heridas en una reyerta y un incendio registrados 
ayer en el Cefas cerca de la capital de Honduras, por lo que las autoridades de seguridad ordenaron su 
intervención inmediata. (Milenio Diario) 
 
AMLO pedirá a Biden ayuda para Argentina 

El Presidente AMLO adelantó ayer que firmará junto con otros Mandatarios de la región una carta dirigida 
al Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, para que se ayude a Argentina a salir de la crisis financiera que 
atraviesa y para que el FMI asuma la responsabilidad que tiene en la subida de la deuda externa del país 
sudamericano y sus implicaciones para su economía. (La Jornada) 
 
Cruenta represión en Jujuy 

El Presidente Alberto Fernández exigió el cese de la feroz represión ordenada por el gobernador de Jujuy, 
Gerardo Morales, que continuó ayer con saldo de cientos de heridos, algunos de gravedad, más detenidos 
y desaparecidos -cuyas familias los reclaman, ya que no figuran en las listas de presos- utilizando a la policía 
montada, que caza a manifestantes que son subidos a golpes a camionetas blancas sin placas. (La Jornada) 
 
Buscan sin descanso a submarino perdido 

El rastreo abarca una zona de 13 mil kilómetros cuadrados y se lanzaron al mar boyas de sonar para tratar 
de detectar sonidos procedentes del submarino Titán, el cual está equipado con oxígeno de emergencia 
para cuatro días. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

METEÓRICO, por decir lo menos, ha sido el ascenso del flamante titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) Marath Bolaños, quien en menos de cinco años ya forma parte del gabinete 
presidencial. 

SIN EXPERIENCIA previa en el servicio público, se estrenó en el Gobierno en 2018 como secretario 
particular de Marcelo Ebrard en la Cancillería, de donde salió en 2020 para convertirse en subsecretario 
de Empleo y principal operador de "Jóvenes Construyendo el Futuro”, el cuestionado programa “estrella” 
del Gobierno. 

Y AHORA, con el movimiento de su ex jefa Luisa María Alcalde a la Segob, él se quedó al mando de la STPS 
en lo que unos consideran como un golpe de suerte, otros dicen que es un premio a su lealtad al Presidente 
y otros más atribuyen a su amistad con Andrés Manuel “Andy” López Beltrán. 

YA SE VERÁ si el joven internacionalista de 35 años da el ancho en su nueva chamba y demuestra que llegó 
ahí por mérito propio y no por un caso de cuatismo, de esos que dicen que no existen en la 4T. 

FUERTES están los jaloneos al interior del PAN en torno al método para definir su candidatura a la 
Presidencia y la pertinencia de mantener la alianza electoral con el PRI. 

HAY UN GRUPO que se ha puesto especialmente firme en la exigencia a su dirigente nacional, Marko 
Cortés, de que se establezca con claridad el rumbo que seguirá ese partido en ambos asuntos. 

ENTRE sus integrantes se identifica al gobernador de Yucatán, Mauricio Vila; al ex gobernador de 
Querétaro Ignacio Loyola y al ex diputado Manuel Gómez Morin, quienes en la más reciente plenaria 
panista dijeron lo que muchos de sus compañeros piensan. 

QUE IR junto con los priistas y perder la elección de 2024 podría provocar que muchos de los atributos 
negativos que los electores identifican en el partido tricolor acaben traspasados al panismo, lo que los 
dejaría en una situación aún más precaria que la que enfrentan ahora. Así de claro. 

Y EN EL quinto año de su Gobierno Andrés Manuel López Obrador creó a las corcholatas a su imagen y 
semejanza. 

MUESTRA de ello es la forma en la que respondió el ex secretario de Gobernación Adán Augusto López 
ante el hecho de que se repartió dinero entre los asistentes a una de sus actividades del lunes en 
Guadalajara. PRIMERO, dijo que no sabía nada. Luego lo negó y, finalmente, acusó a los medios de 
información que lo dieron a conocer de encabezar una “estrategia perversa" en su contra. 

ALEGAR ignorancia, negarlo todo, culpar a los medios, repetir. Esto es palabra de AMLO. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

El principal crítico de las corcholatas de la 4T 

Nos cuentan que apenas en dos días de campaña, el senador Ricardo Monreal ya sacó más trapitos al sol 
de los de la autollamada cuatroté, que la oposición en todo el año. Ayer, don Ricardo hizo evidente el gasto 
excesivo de sus compañeras corcholatas, quienes contratan la renta de cientos de espectaculares que 
cuestan más de los cinco millones que le dieron a cada uno para hacer giras por el país a lo largo de 70 
días. “Vi una cantidad enorme de espectaculares de los otros compañeros y ojalá se moderen porque no 
alcanza (los cinco millones de pesos que les dio Morena de presupuesto) son muchos...”, señaló Monreal 
durante un acto de campaña en Toluca. Nos dicen que ojalá pronto don Ricardo cumpla con su deber 
ciudadano y su compromiso con la honestidad y la verdad, y presente una denuncia ante las autoridades 
electorales para que auditen las campañas del resto de las corcholatas para saber de dónde salen los 
recursos para tantos anuncios espectaculares. A este paso, nos comentan, la oposición acabará pidiéndole 
consejos a Monreal. 

Youtubers dejan la mañanera de AMLO 

Nos comentan que desde este lunes la conferencia de prensa del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador ha lucido con sillas vacías. Esta falta de asistencia se debe a que la mayoría de los youtubers y 
blogueros, que durante casi cinco años han destacado por hacer “preguntas” facilitas y alabanzas al 
Presidente López Obrador y a la autollamada 4T, decidieron irse a cubrir las giras de las cuatro corcholatas 

https://www.efinf.com/clipviewer/717140ac2cb8a35a98a2f06338d54303?file


presidenciales de Morena algunos con gastos incluidos , situación que incluso algunos presumen en sus 
redes sociales. No vaya a pensar que estos valores del periodismo tienen algún interés económico, o que 
están buscando acomodarse para tener otros seis años de labor y seguir haciendo preguntas y gestiones 
por las que a veces cobran una módica tarifa... para nada, se trata del más puro compromiso con la 
información de calidad, con la verdad y con la justicia, no son unos ambiciosos vulgares. Pago de 
espectaculares, gorras, camisetas, tortas, refrescos, pago de viáticos a “periodistas críticos”, cómo les 
rinden a algunas de las corcholatas 5 millones de pesos. 

Elecciones primarias, la manzana de la discordia entre PAN-PRI y PRD 

Nos platican que en la alianza Va por México (PAN-PRI-PRD) ya se tiene bien planchada la estrategia para 
elegir a su candidato o candidata presidencial, sin embargo, hay un tema que es la manzana de la discordia 
entre los militantes. Se trata de las elecciones primarias, pues mientras unos recomiendan que hay que 
realizarlas para dar más certeza, otros temen que Morena intervenga en un proceso donde haya urnas. 
Nos cuentan que los tres partidos ya dijeron que sí a las encuestas, a los debates, a la recolección de firmas 
y hasta a la participación ciudadana que los panistas se habían negado por años, pero en el tema de las 
primarias nada más no llegan a algo concreto. Nos hacen ver que tienen hasta el lunes para llegar a un 
acuerdo, pues en esa fecha se han comprometido a anunciar el método para la designación del candidato 
presidencial de la alianza opositora. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que en una réplica de lo que sucedió en estados como Sonora, otrora bastión tricolor con personajes de 
peso completo como Manlio Fabio Beltrones, ahora en Hidalgo se han esfumado los priistas y tal como 
ocurrió con el ahora ex gobernador Omar Fayad Meneses, los ocho legisladores del PRI en el Congreso 
local abandonaron su militancia para formar un “grupo plural”, situación que minimizó la secretaria 
general nacional de ese partido, la también hidalguense Carolina Viggiano Austria. 

Que mientras el INE deja saber tibiamente que está al tanto de lo que hacen y dicen las figuras morenistas 
en esta etapa de recorridos por el país, Marcelo Ebrard no se dio por enterado del llamado al orden que 
le hizo Mario Delgado el lunes, por aquello de crear la secretaría de la 4T con Andy López Beltrán al frente, 
y argumentó que él no practicará turismo, al tiempo que Gerardo Fernández Noroña renegó del sello de 
corcholata y aclaró que él nada más plantea “reflexiones” y expone lo que la gente necesita. Bueno. 

Que las cosas se pusieron tensas en la sesión plenaria del Partido Acción Nacional del lunes por la noche 
cuando un grupo, entre los que se encuentran Manuel Gómez Morín, Mauricio Vila Dosal e Ignacio Loyola 
Vera, sostuvo en voz alta y con mucha claridad lo que, dicen, piensan muchos panistas: la alianza puede 
traspasar los negativos del PRI al blanquiazul y dejar a éste en una situación más precaria después de la 
elección de 2024. Hay que recordar que entre ellos por lo menos el yucateco ya alzó la mano para ir por la 
candidatura presidencial. 

Que al finalizar su encargo de nueve años en el INE, el ahora ex consejero electoral Ciro Murayama retomó 
en abril pasado su plaza de tiempo completo en la Facultad de Economía de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, pero tan solo dos meses después sorprendió a las autoridades al solicitar un año 
sabático con goce de sueldo y todas sus prestaciones, como si no hubiera estado ausente casi una década 
y cobrado además su finiquito al dejar su asiento en el instituto. (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 

Gira internacional, en puerta 

Resulta que la visita a Chile, del próximo 11 de septiembre, para conmemorar el 50 aniversario del Golpe 
de Estado contra Salvador Allende, es parte de una gira internacional que realizará el Presidente López 
Obrador también visitará Colombia y posiblemente Argentina. Y para noviembre va a Canadá, a la Cumbre 
de América del Norte, donde se reunirá con el primer ministro canadiense, Justin Trudeau, y el mandatario 
de EU, Joe Biden. 

Afinan relación con EU 

Por cierto, el embajador mexicano en Washington, Esteban Moctezuma, se dio una vuelta por Palacio 
Nacional, donde se reunió con el Presidente López Obrador. El encuentro, dijo, fue para analizar la relación 
bilateral y empujar que Norteamérica se convierta en la región “más competitiva y más humanista”. 

https://www.efinf.com/clipviewer/4fd5c3c1ac1ff0cec67164ad76836b36?file
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Alito les dice que no va 

Dicen en la alianza Va por México que el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, no se va a inscribir al proceso 
de selección de candidato presidencial. Al menos eso es lo que ha jurado a los panistas y perredistas, 
quienes mencionan que el campechano dejará el paso libre a otros priistas “con nombre, fuerza y 
experiencia”. 

El efecto Fayad 

Literalmente se extinguió el PRI en Hidalgo. Y es que, por “falta de espacios”, renunciaron a ese partido el 
dirigente estatal, Julio Manuel Valera Piedras, los ocho diputados locales y los 18 secretarios, además de 
coordinadores y titulares de organizaciones. Esto, a sólo cinco días de que el ex gobernador de la entidad, 
Omar Fayad abandonara el otrora partidazo. 

El IMSS, solvente hasta 2037 

La buena noticia llegó desde el IMSS, que encabeza Zoé Robledo: el director de Finanzas, Marco Aurelio 
Ramírez Corzo, notificó que el organismo cuenta con suficiencia financiera de aquí a 2037. 

Esto, porque que en los últimos años ha manejado eficientemente los recursos, además de que obtuvo 
mayores ingresos por estrategias de incorporación. (El Heraldo de México) 

 
RAYUELA 

Lo que queda claro es que los del negocio no quieren soltar el negocio. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/85ac3b37d67884b655b84149fde18a9e?file
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CARTONES 
Miércoles 21 de junio de 2023 
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